
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00202 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Cuantía: Única 
 

De acuerdo con la solicitud que antecede, al señor ANDRES ORLANDO BAQUERO 
GOMEZ se le hace saber que bien acceder al expediente y verificar que la medida 
cautelar que se decretó en este proceso se limitó a la suma de $3.000.000, así como 
también, que la obligación que se ejecuta en este proceso es de carácter solidario. 
 
En todo caso, se le pone de presente que el proceso se declara terminado por auto 
de la misma fecha con base en escrito aportado por la parte actora el cual coadyuvó 
en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 


